
«Sentencia. — En Zaragoza, a 24 de octubre de 2011. — Vistos por mí,
María Teresa Real Clemente, magistrada-jueza titular del Juzgado de Primera
Instancia número 8 de Zaragoza, los presentes autos de juicio verbal que bajo
el número 322/2011 se siguen en este Juzgado a instancia de Colegio Británi-
co de Aragón, S.A., representada por la procuradora doña Ana Elisa Laceras
Mendo y defendida por la letrada doña Ana Gallego Fuentes, contra  Aomar El
Aasri Houssain y Mercedes Ramos Imaz, en rebeldía en estos autos, sobre
reclamación de cantidad, y…

Fallo: Que debo estimar la demanda interpuesta por Colegio Británico de
Aragón, S.A., contra Aomar El Aasri Houssain y Mercedes Ramos Imaz, en
rebeldía en estos autos, condenando a los demandados a pagar a la actora
3.798,08 euros, con los intereses moratorios correspondientes desde la interpe-
lación judicial. Las costas procesales causadas se imponen a Aomar El Aasri
Houssain y Mercedes Ramos Imaz.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de apelación, que deberá
prepararse en el plazo de los cinco días siguientes a la notificación de la pre-
sente resolución. Para interponerlo será necesaria la constitución de un depósi-
to de 50 euros en la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado,
acreditando dicha consignación en el momento de la interposición del recurso.
No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera instancia,
lo pronuncio, mando y firmo».

En virtud de lo acordado en los autos de referencia, y de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la LEC, por el presente se notifica
a Aomar El Aasri Houssain y María Mercedes Ramón Imaz, bajo apercibi-
miento legal, en Zaragoza a catorce de diciembre de dos mil once. — La secre-
taria judicial, María de la O Colmenares Orden.

JUZGADO  NUM.  13 Núm. 7.022
Don Rafael López-Melús Marzo, secretario judicial del Juzgado de Primera

Instancia número 13 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente de declaración de herederos abintestato

seguido en este Juzgado al número 107/2012, por el fallecimiento de Daría
Cortés Casado, hija de Teodoro y Josefa, que falleció en Zaragoza el día 29 de
septiembre de 2011, en estado de viuda y sin descendencia, instado y promovi-
do por Pilar Cortés Casado, representada por la procuradora doña Elena Ferrer
Barceló, a fin de que se dicte auto en el que se declaren herederos abintestato a
su hermana de doble vínculo María Pilar Cortés Casado y a sus sobrinos María
José y Jesés Cortés Simón y Pedro José, Miguel Angel Pedro, Maria Isabel y
Fernando Francisco Javier Cortés Roca, se ha acordado por resolución de esta
fecha llamar a los que se crean con igual o mejor derecho a la herencia que los
que la solicitan para que comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de
treinta días a partir de la publicación de este edicto, apercibiéndoles de que de
no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Zaragoza, a dieciséis de marzo de dos mil doce. — El secretario judicial,
Rafael López-Melús Marzo.

JUZGADO  NUM.  13 Núm. 7.023
Don Rafael López-Melús Marzo, secretario judicial del Juzgado de Primera

Instancia número 13 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente de declaración de herederos abintestato

seguido en este Juzgado al número declaración de herederos 503/2012, por el falle-
cimiento sin testar de José María Mallén Miguel, nacido el 29 de junio de 1929 en
Torres de Berrellén (Zaragoza) y fallecido en Zaragoza el día 22 de agosto de 2011,
en estado de soltero y sin descendientes, siendo sus más próximos parientes su her-
mana de doble vínculo María Luisa Mallén Miguel y su sobrina Ana Carmen
Mallén Pérez, hija del hermano premuerto del causante Antonio, se ha acordado
por resolución de esta fecha llamar a los que se crean con igual o mejor derecho a
la herencia que los que la solicitan para que comparezcan en el Juzgado a recla-
marla dentro de treinta días a partir de la publicación de este edicto, apercibiéndo-
les de que de no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Zaragoza, a siete de junio de dos mil doce. — El secretario judicial, Rafael
López-Melús Marzo.

JUZGADO  NUM.  13 Núm. 7.027
Don Rafael López-Melús Marzo, secretario judicial del Juzgado de Primera

Instancia número 13 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente de declaración de herederos abintestato

seguido en este Juzgado al número 561/2012, instado por la procuradora seño-
ra De Pedro, en nombre y representación de Valentín Navarro Pérez, por el
fallecimiento sin testar de Adela Navarro Pérez, nacida el día 29 de diciembre
de 1936 en la localidad de Fago (Huesca), hija de Benito e Inés, y fallecida en
Zaragoza el día 17 de marzo de 2012, en estado de soltera, sin haber otorgado
testamento y sin dejar descendientes ni ascendientes, siendo el pariente más
próximo de la causante para reclamar su herencia su hermano de doble víncu-
lo Valentín Navarro Pérez, se ha acordado por resolución de esta fecha llamar
a los que se crean con igual o mejor derecho a la herencia que los que la solici-

tan para que comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de treinta días a
partir de la publicación de este edicto, apercibiéndoles de que de no verificarlo
les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Zaragoza, a uno de junio de dos mil doce. — El secretario judicial, Rafael
López-Melús Marzo.

JUZGADO  NUM.  13 Núm. 7.028
Don Rafael López-Melús Marzo, secretario judicial del Juzgado de Primera

Instancia número 13 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente de declaración de herederos abintestato

seguido en este Juzgado al número 605/2012, por el fallecimiento sin testar de
Juan Manuel Bondia Portillo, ocurrido en Zaragoza el día 8 de abril de 2012, en
estado civil de soltero y sin descendencia, hijo de Santiago y de Manuela, nacido
en Alcañiz (Teruel), promovido por su hermana de doble vínculo Sagrario Catali-
na Bondia Portillo, pariente en segundo grado del causante, se ha acordado por
resolución de esta fecha llamar a los que se crean con igual o mejor derecho a la
herencia que los que la solicitan para que comparezcan en el Juzgado a reclamar-
la dentro de treinta días a partir de la publicación de este edicto, apercibiéndoles
de que de no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Zaragoza, a veintinueve de mayo de dos mil doce. — El secretario judicial,
Rafael López-Melús Marzo.

Juzgados de lo Social
JUZGADO  NUM.  1 Núm. 6.888
Doña Asunción Corchón Enciso, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso

seguido a instancia de Rachid Oulad Muna contra Instalaciones de Tabiquería
Seca, S.L., registrado con el número 364/2012, en reclamación de cantidad, se ha
acordado citar a Instalaciones de Tabiquería Seca, S.L., en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 3 de abril de 2013, a las 11:00 horas, en la sala de vistas
de este Juzgado de lo Social número 1 (situado en calle Alfonso I, 17, 3.ª planta),
para la celebración de los actos de conciliación y, en su caso, juicio, pudiendo com-
parecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Instalaciones de Tabiquería Seca, S.L., se
expide la presente cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el
tablón de anuncios, en Zaragoza a cinco de junio de dos mil doce. — La secre-
taria judicial, Asunción Corchón Enciso.

JUZGADO  NUM.  1 Núm. 6.889
Doña Asunción Corchón Enciso, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso

seguido a instancia de Carlos Vázquez Martínez contra Compañía de Remol-
ques Italia-España, S.L., registrado con el número 328/2012, en reclamación
de cantidad, se ha acordado citar a Compañía de Remolques Italia-España,
S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca en la sala de vistas de este
Juzgado de lo Social número 1 (situado en calle Alfonso I, 17, 3.ª planta), el día
11 de marzo de 2013, a las 10:20 horas, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, juicio, pudiendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Compañía de Remolques Italia-España, S.L.,
se expide la presente cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el
tablón de anuncios, en Zaragoza a cinco de junio de dos mil doce. — La secre-
taria judicial, Asunción Corchón Enciso.

JUZGADO  NUM.  3 Núm. 6.890
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 829/2011 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Ciprian Ghergheluca contra la
empresa Reformarte 2009, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución, cuya parte dispositiva dice:
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